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5. - La C. Ar1ana García Vida!, acredita su carácter de Secretaría de Finanzas del Estado libre y 
Soberano de San Luis Potosí, con copia del nombramiento de fecha 27 de septiembre de 2024, 
otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado, C. José Ricardo Gallardo Cardona. 

6.- Conforme al Decreto número 07 emitido por la Sexagésima Primera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado "Plan de San Luis", el día 06 de noviembre del 2015, (en lo sucesivo 
el "Decreto 1"), se autorizó: {i} al Ejecutivo del Estado para que gestione y contrate la 
reestructura de la deuda pública directa contraída con las instituciones, Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en adelante 
"Banorte" y Santander Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander, en adelante "Santander'', para mejora del perfil de vencimientos, mejorando las 
condiciones financieras originalmente contratadas, hasta por el saldo insoluto que a la fecha 
del 30 de septiembre de 2015 ascienden conjuntamente a $3,685'637,872.00 (Tres mil 
seiscientos ochenta y cinco millones seiscientos treinta y siete mil ochocientos setenta y dos 
pesos 00/100 Moneda Nacional), con las instituciones financieras nacionales que ofrezcan las 
mejores condiciones; (ii} los importes resultantes serán destinados única y exclusivamente al 
refinanciamiento o reestructura del saldo de los contratos de crédito fom,alizados al tenor de 
los decretos legislativos 246 publicado el 20 de diciembre de 2007 y 364 publicado el 4 de 
noviembre de 2010; {iii) a un plazo máximo de veinte años, realizando amortizaciones desde 
la primera mensualidad; (ivJincluyendo la contratación de instrumentos financieros derivados; 
(v) afecte como fuente de pago y/o garantía, las participaciones presentes y futuras que en 
ingresos federales le correspondan a "EL ESTADO", sin perjuicio de otras afectaciones, lo 
anterior, a través del actual Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, o a 
través de cualquier otro fideicomiso o mecanismo jurídico que se estime conveniente; {vi) esta 
afectación deberá ser inscrita en el Registro Estatal que lleva la Dirección de Financiamiento, 
Deuda y Crédito Público de la Secretaría de Finanzas, actualmente el Registro de Obligaciones 
y Empréstitos del Estado y Municipios de San Luis Potosí (en lo sucesivo el RE); así como en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, actualmente el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios (en lo sucesivos el RPU), 
y (vii) el "Decreto 1" entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. ~ 

El "Decreto 1" fue autorizado por la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del E~~ 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, conformada por 27 diputados, de los cuales 27 votaron a 
favor, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 117, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a que las legislaturas locales, por el voto 
de las dos terceras partes de sus miembros presentes, deberán autorizar los montos máximos 
para que, en las mejores condiciones del mercado, contraten empréstitos y obligaciones, previo 
análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el 
establecimiento de la fuente de pago, ); 

Al amparo de el "Decreto 1", se celebró (A) con fecha 02 de diciembre del 2015, el Convenio 
de Reconocimiento de Adeudo y Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Apertura de 
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7.- "EL ADEUDO" ha sido pagado por "EL ESTADO", conforme a las tablas de amortización 
plasmadas en los pagarés, cuya copia se adjunta al presente contrato como Anexo "B", en lo 
sucesivo las "Tablas de Amortización", desprendiéndose de dichos documentos el calendario 
de amortización aplicable para el pago del presente crédito. A la fecha de firma del presente 
contrato, el saldo insoluto de "EL ADEUDO" asciende a la cantidad de $1,831,847,487.97 
(Mil ochocientos treinta y un millones ochocientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y siete pesos 97 / 100 Moneda Nacional). 

8.- Conforme al Decreto número 393, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, en fecha 31 de octubre de 2002, en lo sucesivo el "Decreto 2", mediante al cual, el 
Congreso del Estado autorizó al Ejecutivo del Estado para celebrar un fideicomiso al que se 
afecte como patrimonio la totalidad de los ingresos de las Participaciones Federales 
correspondientes al ramo 28, a efecto de que la institución Fiduciaria ante la que se celebre 
dicho fideicomiso, realice por cuenta del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el pago de 
créditos contratados por el Gobierno del Estado. 

Al amparo de dicho "Decreto 2", "EL ESTADO" con el carácter de Fideicomitente celebró el 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago identificado con el 
número 035278-6, de fecha 14 de noviembre de 2002, con Banco del Centro, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, actualmente Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, en su carácter de Fiduciario (en lo sucesivo el "Fiduciario''), a cuyo patrimonio afectó 
el 100% de los derechos sobre las participaciones que en ingresos federales le corresponden 
derivadas del Fondo General de participaciones, dicho contrato en conjunto con sus convenios 
modificatorios de fecha 16 de marzo de 2007 y 23 de agosto de 2007, (en lo sucesivo el 
"Fideicomiso"). 

La intención de "LAS PARTES" es que el "Fideicomiso" sirva como fuente de pago del "Crédito", 
término definido más adelante. '( 

Copia del "Fideicomiso" se agrega al presente contrato como Anexo "C" para formar parte 
integrante del mismo. ~ 

9.- Conforme a lo establecido en el Artículo 23 y 26 inciso IV (cuatro romano), penúlt~ 
último párrafos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
en lo sucesivo la "Ley", mediante escrito privado de fecha 03 de diciembre de 2024, "EL BANCO" 
presentó a "EL ESTADO" en fecha 03 de diciembre de 2024, una Oferta Irrevocable de 
Refinanciamiento de "EL ADEUDO", mediante un Crédito Simple: (i) hasta por la cantidad de 
$1,831,847,487.97 (Mil ochocientos t reinta y un millones ochocientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y siete pesos 97 /100 Moneda Nacional), (ii) por un plazo máximo al día J 
01 de diciembre de 2035, (iii) cuyo destino será el refinanciamiento de "EL ADEUDO". 

10.- En fecha 04 (cuatro) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), "EL ESTADO'' mediante 
escrito privado suscrito por la C. Ariana García Vidal, Secretaria de Finanzas del Estado Libre y 
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